
 

Acuerdos Importantes 1999 

Pleno de la Sala Superior 
Acuerdo G/25/99 
Se declara día inhábil  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16, fracción X111 y 
44, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, vez que por razones de seguridad se determinó suspender 

las labores el día 30 de septiembre del año en curso, una vez concluido el 
temblor que se suscitó alrededor de las 11:35 horas y por ello se cerraron 
las Oficialías de Partes de Salas Regionales Metropolitanas, Sala 

Regional del Sureste y Sala Superior, se declara inhábil el día 30 de 
septiembre del presente año, únicamente respecto de las citadas Salas 
del Tribunal Fiscal de la Federación. Así lo acordó el Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión celebrada el día 
1° de octubre de 1999, ordenándose su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.- Firman el Magistrado Luis Carballo Balvanera, Presidente 

del Tribunal Fiscal de la Federación y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, 
Secretaria General de Acuerdos, quien da fe. 

  

Publicado en el Diario Oficial el día 15 de Noviembre de 1999. 

 

 

 


